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C I R C U L A R 

ORDEN Ministerial de 30 de sep
tiembre de 1965, aprobando la cla
sificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Fresno de la 
Vega. 

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fres
no de la Vega, provincia de León, en 
el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición 
al público, siendo favorables cuantos 

/informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre de 19ti2, la. Orden Ministerial 
de 29 de noviembre de 1956 y la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Aseso-
ria Jurídica del Departamento, ha re
suelto: 

Primero. — Aprobar la clasificación 
rf tes vías pecuarias existentes en el 
^rmino municipal de Fresno de la 
Vega, provincia de León, por la que 
Se declara la existencia de la siguiente: 

Colada del Camino Real. —Anchu-
ra de 10 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y 
eniás características de la vía pecua 

"gura en el Proyecto de Clasifica-
t 0n' cuyo contenido se tendrá presen-
e en todo cuanto le afecta. 

D ?egundo. — Esta resolución, que se 
del F á en los <Boletines Oficiales» 
ner i a<̂0 Y â Provincia Para ge' 
be- 90nocimiento, agota la vía gu-

nativa, pudiendo los que se consi

deren afectados por ella interponer re
curso de reposición, previo al Conten
cioso Administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la vigente Ley de proce
dimiento administrativo, en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su co
nocimiento y efectos. — Dios guarde 
a V. I . muchos años. — Madrid, 30 de 
septiembre de 1965. -P. D., F. Hernán
dez Gil. — limo. Sr. Director General 
de Ganadería. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 18 de octubre de 1965. 
El Gobernador Civil, 

5194 Luis Ameijide Aguiar 

U M . DHIDII PROmL DE LEOli 
A N U N C I O 

La diputación Provincial, en sesión 
celebrada el día veinticuatro de sep
tiembre último, acordó señalar para la 
del corriente mes el día veintinueve, a 
las doce horas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de octubre de 1965.-El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

5181 
( • 
i n m i s l i r a c i ó n i n i i n i i H | p a l 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Aprobado que ha sido el presupues
to municipal ordinario para 1966, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
durante el plazo de quince días para 
oír cuantas reclamaciones estimen per
tinentes en derecho los interesados. 

La Vega de Almanza, 11 de octubre 
de 1965.—El Alcalde, Aníbal Lucas. 
5157 ^ Núm' 2892—5230 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionado por este Ayuntamien
to de mi cargo, el presupuesto ordi
nario que regirá durante el ejercicio 
económico de 1966, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Valdemora, 11 de octubre de 1965. 
El Alcalde, Bonifacio Alonso. 
5149 Núm. 2894—57,75 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Cubillas de Rueda 

Con el fin de oír reclamaciones, se 
halla de manifiesto al público, en el 
domicilio del Secretario de esta Junta, 
por espacio de quince días, el presu
puesto ordinario para 1965. 

Cubillas de Rueda, 26 de septiembre 
de 1965.—El Presidente, Julio Andrés. 

Núm. 2888—47,25 ptas. 

A l n n í s l v a c H N i a « j i i s l i i n a 

MOIFIII miMlllL DE VAllADOllB 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de la Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 67 de 1965 de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia núm. 176. —Sala de lo 
Civil, limo. Sr. Presidente D. Antonio-
Manuel del Fraile Calvo.—limos, se
ñores Magistrados D. César Aparicio y 
de Santiago. D. José García Aranda. 
D. Policarpo Cuevas Trilla. — En la 
ciudad de Valladolid, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Va-



lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Riaño, seguidos entre partes, 
de una y como demandante apelado 
por D. Andrés García Buiza, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de 
Quintanilla de Rueda; y D.a Lucía 
García Paredes, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Valdavida, 
que no han comparecido ante este 
Tribunal superior en el presente re
curso, por lo que en cuanto a los mis
mos se han entendido las actuaciones 
en los Estrados del Tribunal, y dé otra 
como demandados apelantes por don 
Mateo Ruiz Bravo y su esposa D.a Ma
ría del Carmen Villacorta Ruiz, mayo
res de edad, ferroviario y sus labores y 
vecinos de Cistierna que han estado 
representados por él Procurador-don 
Waldo Nieto García, y defendidos por 
el Letrado D. Emilio Reglero Delgado 
sobre reivindicación de finca urbana y 
sus cubiles». 

«Fallamos: Que desestimando en 
toda su totalidad el recurso de apela
ción interpuesto; debemos de confir 
mar y confirmamos íntegramente la 
sentencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Riaño, de fecha 
cuatro de mayo del corriente año, en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía de los que dimana el presente 
rollo, sin hacer especial condena de 
costas por lo que a la segunda instan
cia se refieren». 

Expresada sentencia fue publicada 
el 'día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuer 
da con su original a que me refiero 3 
a que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva de 
notificación a los litigantes no compa
recidos en el recurso de referencia, ex 
pido la presente que firmo en Vallado 
lid, a nueve de octubre de mil nove 
cientos sesenta y cinco.—José Vicente 
Tejedo Cañada. 5156 

miento de Páramo del Sil, sobre re
yerta entre José Carro Víctor, de dicha 
vecindad, y los hermanos Octavio 
Santín Robles y Ensebio Santín Ro
bles, mayores de edad, hijos de Cefe-
rino y Carmen, naturales y vecinos de 
Corbón del Sil, actualmente en el ex
tranjero, se cita a estos dos para que 
el día treinta de los corrientes, a las 
diez, comparezcan en este Juzgado con 
las pruebas que tengan, para celebra
ción del juicio, apercibiéndoles que en 
otro caso le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 16 de octubre de 1965.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 5190 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio de faltas mime 
ro 275 de 1965, sobre lesiones que 
padeció Manuel Cordeiro Cuiñas, de 
33 años, soltero, natural de Aguasan 
tas-Cotobad, (Pontevedra), que trabajó 
en Páramo del Sil, de cuyas lesiones 
acusa a José Fernández López, de di 
cha vecindad, se cita al referido Ma 
nuel Cordeiro Cuiñas, para que el día 
29 de los corrientes a las doce y media 
comparezca en este Juzgado, con las 
pruebas que tengan, para celebración 
del juicio, apercibiéndole que en otro 
caso le parara el perjuicio legal. 

Ponferrada, 16 de octubre de 1965.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 5189 

* * « 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio de faltas núme
ro 251 de 1965, por denuncia del se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta-

legítima causa de excusa, se celebr 
la comparecencia sin acordar segum^ 
citación, y la pararán los demás n 
juicios a que hubiere lugar en derech 

Y para su publicación en el BOLRÍ!!!; 
OFICIAL de esta provincia, se exniri 
el presente visado por la Presidenci 
en la ciudad de León, a trece de octu' 
bre de mil novecientos sesenta y cinco 
El Secretario, Mariano Velasco.—Vist 
bueno: El Presidente del Tribuna? 

5188 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el Ilus-

trísimo Sr. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número dos 
de los de esta capital dictada en autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía que se tramitan a instancia 
de D. José Raposo Naveira, mayor de 
edad, casada, industrial y vecino de 
Betanzos, representado por el Procura
dor Sr. Tejerina, contra D. Pedro Aria-
zaga Ordás, así como contra lós demás 
herederos de sus padres D. Lorenzo 
Ariazaga Esnaola y D.a Magdalena 
Ordás Gutiérrez, que son desconocidos, 
por la presente se les hace un segundo 
llamamiento, conforme establece el 
artículOx528 de la Ley de enjuiciamien 
to Civil para que aludidos herederos 
demandados puedan, si lo desean, per 
sonarse en estas actuaciones dentro 
del término de cuatro días, bajo los 
apercibimientos legales. 

León, a nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Se
cretario. Francisco Martínez. 
5162 £ Núm. 2902.-136,50 ptas 

Tribunal Tutelar É Menore 
de león 

de la provincia 

Francisco del Río Alonso. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 
Comunidad de Regantes en forma
ción, del Campo de San Pedro Peris 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Aguas y disposicio
nes legales concordantes y con el fin 
de constituirse en Comunidad de Re
gantes, todos los propietarios de fincas 
sitas en el Campo de San Pedro Peris 
(La Bañeza), interesados en el aprcve-
chamiento de las aguas para riego de 
dicho campo, derivadas del río Orbigo, 
al pago de «La Ermita», deberán con
currir a la Junta general que se cele
brará el próximo día 15 de noviembre, 
a las trece horas, en la Escuela de Pár
vulos del pueblo de San Martín de To
rres, con el fin de aprobar las bases y 
constituir la Comisión que ha de tra
mitar lo necesario para la constitución 
de la Comunidad de Regantes. 

San Martín de Torres, 28 de septiem
bre de 1965.—El Presidente de la Co
munidad de propietarios del Campo 
de San Pedro Peris, Emiliano López 
Martínez. 

Núm. 2901 —131,25 ptas. 5009 dT1 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el núme
ro 20 de 1964, se cita por medio del 
presente a la enjuiciada Marcela Ga-
rricondo Roncero, mayor de edad, ca
sada, sus labores, que tuvo su domici
lio en La Vega, municipio de Boñar, 
en esta provincia de León, y posterior
mente en la capital de Orense, calle 
Villar, 18, Bar Bayona, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en este Tribunal, sito en 
la planta baja de la casa número 2 de 
la Plaza de las Torres de Omaña el 
próximo día 30de octubre actual, alas 
dieciséis treinta horas, para llevar a 
cabo el acto prevenido en los artículos 
87 y 88 del Reglamento de esta Juris
dicción aprobado por Decreto de 11 de 
junio de 1948, advirtiéndole que debe 
acudir a la comparecencia provista de 
las pruebas de que disponga, instru
yéndola asimismo que si no compare
ciera a esta primera citación ni alegare 

C o m u n i d a d de Regantes 
Presa de los Villauerdes de Torio 
Se convoca a Junta General a los 

regantes de dicha Presa, para el día 31 
de octubre próximo y hora de las 11 
en primera convocatoria y a las 13 ho
ras en segunda, en las Escuelas Na
cionales de Villaverde de Abajo, para 
tratar: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
igualmente el Sindicato. 

3. ° Elección de Presidente. 
4. ° Elección délos Vocales y su: 

plentes que han de reemplazar en e 
Sindicato y Jurado de Riegos a w 
que cesen en su cargo. 

Villaverde de Abajo, 28 de septiern; 
bre de 1965—El Présidente de la w 
munidad, Serafín Juárez. 
5102 ^ Núm. 2904-120,75j)tas. 

L E O N 
Imprenta Provincial 
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